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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 

 

PROCESO  ORDINARIO 

DEMANDANTE  MARGARITA MARÍA POSADA DE VINCK 

DEMANDADOS  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
 

PROCEDENCIA JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CTO DE MEDELLÍN 

RADICADO  05001-31-05-005-2019-00429-01 

SEGUNDA INSTANCIA  RECURSO CASACIÓN 

TEMAS Y SUBTEMAS  REEMBOLSO APORTES SALUD 

DECISIÓN  NO CONCEDE 

 

Medellín, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por MARGARITA MARÍA POSADA DE VINCK 

contra ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. procede la SALA TERCERA DE DECISIÓN 

LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la DEMANDADA ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

1. ANTECEDENTES. - 

Solicitó la parte actora se declare que ITAÚ CORPBANCA S.A. está obligado a asumir 

el pago total de los aportes en salud establecidos por el artículo 143 de la Ley 100 de 

1993, no por dos años, sino de manera incondicionada e ilimitada de acuerdo al acta 

de conciliación suscrita entre las partes el día 26 de mayo de 1998.  

 

Así mismo, que se declare que, a partir de mayo del 2000, la entidad demandada 

ha incumplido con lo acordado en el acta de conciliación y que como consecuencia de 

ello reconozca el valor total de las cotizaciones obligatorias en salud que corresponden 

a la pensión, tanto de jubilación como la de vejez que reconoce Colpensiones.  

 

Finalmente, solicita que ITAU CORPBANCA pague o reembolse de forma indexada 

la totalidad de los dineros retenidos por aportes a salud, tanto los realizados por la 

entidad bancaria en la pensión de jubilación desde el 18 de mayo de 2000, como los 

efectuados por Colpensiones frente a la pensión de vejez desde el 1 de agosto de 2009 

en adelante y a continuar otorgando dichos aportes en su totalidad hacia el futuro. 

  

El Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Medellín el 18 de noviembre de 2020, 

declaró que la sociedad ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., conforme lo acordado en 

el acta de conciliación del 26 de mayo de 1998, debía asumir, reconocer y pagar el 

valor de los aportes en salud que regula el artículo 143 de la Ley 100 de 1993, pues allí 
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se convino tal obligación como pura y simple y sin que estuviera sometida a plazo 

extintivo 

 

De esta manera condenó a dicha entidad a reconocer y pagar a la demandante 

la suma de $14.234.250 por concepto de aportes en salud que descontó la entidad 

desde el 23 de agosto de 2016 hasta el 30 de noviembre de 2020, suma que debía 

cancelar debidamente indexada.  

 

Adicionalmente, a partir del 1 de diciembre de 2020, ordenó al banco continuar 

cancelando a la demandante la suma mensual de $295.650, por concepto de aportes 

para salud, mientras persistan las causas que le dieron origen, sin detrimento de los 

incrementos que sobre dicho concepto se causen en lo sucesivo.  

 

Declaró la prosperidad parcial de la excepción de prescripción y absolvió a la 

entidad de las restantes pretensiones incoadas en su contra. Finalmente condenó en 

costas a la parte demandada. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada por edicto el 15 

de agosto de 2023 … RESOLVIÓ (…) PRIMERO: CONFIRMA la sentencia proferida el 18 

de noviembre de 2020 por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Medellín dentro 

del proceso ordinario laboral promovido por la señora MARGARITA MARÍA POSADA DE 

VINCK identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 32.529.388, contra ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., conforme las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

SEGUNDO: costas en esta instancia a cargo de la parte demandada. Se fija como 

agencias en derecho la suma de $1.160.000” ...  

 
2. ANALISIS DE LA SALA 

 
| De conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la 

Seguridad Social procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; $139.200.000, para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por 

el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del 

demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo 

perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo 

en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

En el caso concreto, se circunscribe entonces el interés jurídico económico de 

la parte demandada ITAU a las condenas impuestas en primera instancia y confirmadas 

por esta Corporación Judicial; en lo relacionado con el reconocimiento y pago a la 

demandante de la suma de $14.234.250 por concepto de aportes en salud que 
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descontó la entidad desde el 23 de agosto de 2016 hasta el 30 de noviembre de 2020, 

suma que indexada a la fecha del fallo de segunda instancia asciende a $20.782.650 

 

Así mismo, y en atención a la condena impuesta sobre el continuar cancelando 

los aportes a la salud con los incrementos de ley, actualizados con el IPC, al ser 

cuantificada hasta la fecha de fallo esta, nos arroja el valor de $1.849.509; para un gran 

total de $22.632.159 cifra está que, no arriman la cuantía exigida en la norma. 

  

Lo anterior indica que NO tiene derecho el demandado que el proceso sea revisado 

por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA TERCERA DE 

DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la parte DEMANDADA 

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, contra el fallo proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS   

Secretario 

 
 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
Que la presente providencia se notificó por estados N °172  del 10/10 

2023. 
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

labora147 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-labora
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-labora

